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LACTOGENO es unn leche 
en polvo con toda la riqueza en 
crema y vitaminas de la mejor 
leche fresca pero de :omposj- 
ción análoga a la de la leche 
materna, con idéntico val».)'- 
nutritivo y tan fácilmente asi­
milable.
LACTOGEN O es el mejor 
alimento que se conoce para 
criar a los niños desde su naci­
miento hasta los 6 ó 7 meses
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lEl pHnier aniversario, por D.’' Pilar Pérez Ramoe.—El intrusismo en nuestra oinTera: Enseñanza y  practi- 
loj por Una Matrona Rural.—El seguro de Maternidad; Convenio del Instituto de Previsión con la Fede- 
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N U E S T R O  B O L E T I N

EL PRIMER ANIVERSARIO
EíSte record atorio  d e h ab er cu m p lid o  su  

rinaer a n iv er sa r io  la  p u b lica c ió n  d e l B o letín  
Hicial d el C o leg io  de M a tr o n a s  d e M a d rid  y  

tu P ro v in c ia , d eb ió  h ab erse  h ech o  en  e l  n ú -  
Imvro a n ter io r , pero  com o estim ab a  q u e el 
[lu'.ir q u e m erece e l  record atorio  es este y  
stuntos d e ta n  v ita l in teres com o la  n o tic ia  
de la lir m a  d e l c o n v e n io  en tre  la  F ed eración  
de C olegios y  e l In stitu to  N a c io n a l d e P re v i-  
stmi para e l  S eg u ro  d e M a tern id a d  y  la  de  

ín cesión  d e la  creac ión  d e l C o m ité  P a r ita r io , 
p odían  d em orarse, fu é  o b lig a d o  e l  ap laza*  

;<'*-nto h a sta  h oy .
U n a ñ o  l le v a  d e p u b lic a c ió n  n u estro  B o ie -  

y  e n  é l  se  h a  re fle ja d o  f ie lm e n te  e l  sen tir  
cu erp o  m a tr o n a l esp añ ol: se h a n  rep rod u -  

ido cu a n ta s d isp o sic io n es se d ic ta ro n  d e in ­
jieres p ara la  c la se  y  se h a n  h ech o , co n  e l d e ­
bido resp eto , las ca m p a ñ a s n ecesa r ia s en  pro  
dr la m ism a.

\r t ic u lo s  c ien tífic o s  y  d o ctr in a le s  d e em i- 
Beates m éd icos e  ilu stre s  com p añ eras, h o n r a ­

ro n  la s  co lu m n a s  de este B o le t ín  y  a  todos  
c u a n to s  d e esa m a n era  h a n  coop erad o  a l en ­
g ra n d ec im ien to  d e l m ism o , exp reso  h o y  m i 
gra titu d .

Y  a h ora , h ech as estas a c la ra c io n es , h e  de  
d ed ica r  u n  car iñ oso  recu erd o  a  m i an tecesora  
e n  la  d irecc ió n  d el B o le t ín , q u e con  ta n to  
a c ie r to  su p o  d esem p eñ a r e l car^o.

D ije  h a  tiem p o , y  rep ito , q u e era  d if íc il la  
su stitu c ió n  d e p erson a  ta n  co m p eten te  y  de 
ta n  gran  p restig io  p ro fesio n a l. Las co n d ic io ­
nes ex cep cio n a les , ta n to  litera r ia s com o c ien -  
tifica s , d e  la  S ra . R u b io , te n ía n  q u e  ser  un  
gran  esco llo  en  e l  cu rso  d e m i d irecc ión . Y o  
h e  p rocu rad o  sa lv a r le  con  e l  b u e n  deseo y  la  
b u e n a  v o lu n ta d  q u e  m e caracter izan . S i  a lg ú n  
error co m e tí d u ra n te  e l t iem p o  q u e lle v o  e n ­
cargad a  d e la  d irecc ió n  d e l p er ió d ico , las b o n ­
d ades d e la s  señoras co leg ia d a s y  d em ás le c ­
toras sab rán  p erd on árm elas.

A  to d a s  sa lu d a  y  ab raza
P I L A R  P E R E Z  R A M O S
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LAS MADRES TENDRAN 

MUCHA LECHE

TOMANDO

R G B  -  T I D A

r
\

C o m p u esto  fo sfa ta d o  d e ju g o  le ch o so  d e p la n ta s  lech eras, ex tracto  de  
t in tu ra s  d e ca n e la , axafrán , h in o jo , c ila n tro , co m in o s, av ia  etcé­

tera , r  le ch e  d e a lm en d ra s  d u lces  q u e  o b ra n  d irecta m en te  sob re la s  
g lá n d u la s  secretoras, ex c itá n d o la s  fu ertem en te .

L a le c h e  re su lta  m ás r ica  en  ca se ín a  y  m a n teca  y  d e cu a lid a d es  ex ce len ­
tes p ara  a lim e n ta r  e l n u e v o  ser.

i  Rob - Vida, número 1
S E  T O M A  D U R A N T E  E L  E M B A R A Z O  ( D E S D E  L O S  P R I M E R O S  M E S E S )

C om b ate  la  a lb u m in a r ia . d o lo res, v ó m ito s  O m ol.-stias p rop ios d e l esta ­
do. D esa rro lla  y  fo r tif ica  e l  fe to , to n if ic a  a  la  m a d re  y  p red isp o n e para  

u n  p arto  fe liz  y  le c h e  a b u n d a n te .

I Rob - Vida, número 2
i  SE TOMA DURANTE LA LACTANCIA

S  A u m en ta  la  ca n tid a d  d e lech e , la  en riq u ece  en  ca se ín a  y  m a n teca , y
B repara  a  la  m ad re e l desgaste q ue su fre  por la  la cta n cia ,

1 D e venta: Centros de E,specíalidades y  farmacias
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R E M E D I O  U R G E N T E

EL INTRUSISMO EN NUESTRA CARRERA

EL INTRUSISMO EN NX'ESTRA CARRERA 
Tem a es e«t« del intrusism o del ijue nos bemos 
■jpado rarias veces y  lo han hecho de manera ad- 

' 'raHe distintas ^ompaBeras, pero es tanta su im- 
I rtaacia, tanto e l «UAo qne nos causan y  tanto los 
[ -i juieios que irroga a  la humanidad, que estim a­
mos será siempre poco cuanto sobre el citado asun­
to se dign.

«La Libertad» del din 8  del mea actual, publicó 
«n 8U sección de sucesos, uno en el que se daba
< icnta de haber sido detenida una mujer en virtud

denuncia formulada por varios vecinos que 
:an entrar en la casa donde habita la denunciada, 
>ersonaa de todas las clases sociales. De las inves- 

I -aciones practicadas por la policía, se vino en co- 
I -imiento de que cratal>a de un caso de intru- 

mo, en el que una mujer cural>a a su clientela 
|i.>r medio do agua que* los enferm os tenían que 
|j var a la curandera, y cuta daba virtudes curati- 
\ al lí(]uido m ediante unos signos cabalísticos 
que hacía delante del enfermo.

lie  ahí un caso d e intrusismo, que no puede tener 
t con mucho la importancia que las que ejeccen 

malronaa, pues aiiuellaa, lo  que puede sooeder, 
que el enfermo no cure y  que por la inencacia 
■ «agua íjuo la snniini.stran» la enfermedad con­

tóme su  curso, lo que no onrece de graved.ad, pero 
1'. la asistencia a  partos, no es solam ente el peligro 
que supone la asistencia en tan difícil momento a 
utia parturionte, por persona que carezca en abso­
luto de conocim ientos científicos y de las m asrudi- 
I litarlas reglas de higiene, sino que es, indudable- 

nte, la intrusión m édica en la que se usa y  aba­
de las mas absurdas intervenciones que llevan

< .10 final, inutiiíaar a la madre y  crear graves en- 
( medades en e l recién nacido, entre eiias, que es  
1.' mas frecuente, la ceguera.

Tengo a la vista el O'idigo penal y  leo en  el arti- 
culo 323 lo siguiente; «E! que atribuyéndose la cua- 
li'iad de profesor, ejerciere públicam ente actos 
P¡ >pi(» de una facultad que no pueda ejercerse sin  
título ofici.al, incurrirá en la pena de arresto mayor 
«fi su grado m áxim o a prisión eorreoeional en su 
g'ado mínimo».

Fjt 21 de Marzo d e 1891 recayó septsncia, según  
bt lica en una de su s nota.H la Redacción de El. SE­
CRETARIADO en  la edición que publi«>ó d el Códi­
go penal, contra una persona iiue se titulaba cnuia- 
di'i'na para asim ilarse a  los profe»ores o matrona-i 
Infriglenilo asi diclio articulo.

E< necesario que por m edio de la Prensa, por 
e>'nferencias, en conversaciones particulares y  por 
todos loa proeedím ientns qne tengam os a  nnestro

alcance, hagamos saber a las mujeres, y al público 
en general, el grave peligro que corren las que van 
a ser  madres, entregándose a qne las asista persona 
profana de la carrera m édica y  matronal.

Es preciso que por e>e m edio il^ ^ e m o s  a con­
vencer al público que el dein* coadyuvar para aca- 
bar con dichas lntrus.-Ls, denunciando cuantos casos 
conozcan de intrusismo y que nosotras, las matro­
nas que som os las mas llamadas a luchar contra 
tan perjudicial elem ento, tengamos el debido valor 
cívico, para denunciar también los hechos que co- 
Bozeamos, bien directamente a  las autoridades sa­
nitarias, bien a  los C olegios respectivos, que son  
los obligados a tramitar dichas denuncias.

Precisamoa, y  hem os d e repetirlo una vez mas 
que con todo interés, se  gestione del ministerio de  
Justicia para que lo haga llegar a la Cámara, la ne­
cesidad de reformar la ley del Registro civil, en el 
sentido de <iue sea obligatorio que al liucer la ins­
cripción en dichos Registros de las iilBos nacidos, 
lleven un certificado o  la firma del m édico o  matro­
na que haya asistido al parto de la madre del ins­
cripto, m eilida qne por si sola bastaría para acabar 
con la.« intrusas para siem pre, puesto que esas 
hojas o  certificados, solam ente se expcnd>TÍan en 
los Colegios de Médicos o Matronas y  a esta.® se le* 
facilitaría medúrnte petición escrita i-n hojas que 
los mismo.s c o ló lo s  diesen a las colegiadas, previa 
demostrución do ser la interesada.

Hemos dicho, y  repetirem os cuuntiiH veces sea 
necesario, que sobre este teína liem os do insistir 
una y  otra vez, puesto que i>or mucho que de él se 
trate, nunca será bastante.

Es necesario, com o ante* indicanio*, que l l^ u e .  
moe a iiHlas parte» c»n  esta predicación, pue«, 
fuerza ea decirlo, no son soianienle los de cla.se 
hum ilde los que recurren a  la la intrusa para que 
les asLsta, lo son también otra.s personas que por 
su  cultura parece im posible que cometan tan futa) 
error.

Por hoy no ereenios jireciso decir mas: tenemos 
la confianza de que en plazo no lejano, seremos 
atendida» y que con la asi-tencia gm tuita a la»  
pobres por las matronas de los Ayuntam ientos y 
la creaciiío de| St^ur» Obligatorio de Maternidad, 
ya  en íu n eion esy  dedicado a la<d>nTa, el inlrUHÍ*- 
rao desaparecerá en br»*»*-.

La m atrona que difunde los preceptos 
de la  híj^íene, antepone el interés colec­

tivo  al interés individual.

Ayuntamiento de Madrid
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■ p  TT p  \  p  n r  o  T  GitANTÚSlCOPARALASU-

JER EN TODAS SÜ8 EDADES

M e n s tru a c io n e s  d ifíc iles , d o lo re s  d e  e sp a ld a  y  r i ­
ñ o n e s , etc., etc. E s  e l ú n ic o  a u x i l ia r  de  l a  M a tr o n a ,  to m á n ­
d o lo  la s  e m b a ra z a d a s  c o n s ta n te m e n te  d esd e  e l q u in to  m es 
d e l e m b a ra z o ; p ro p o rc io n a  u n  p a r to  fá c il y  rá p id o , H ijos sa ­
n os, ro b u s to s  y  lecb e  a b u n d a n te .

I P e r l e u c u t e r o l
I r r ig a c io n e s  p e r fu m a d a s  p a r a  to d a  c lase  d e  afecciones de  los 
ó rg a n o s  sex u a le s  fe m e n in o s .

E  N  O  B I  O  L (VINO DE VIEA)

P o d e ro e o  tó n ic o  a p e r i t iv o . U so  e n  to d a s  la s  co n v a lecen c ia s .

I P 1 a  s m  a  s e r  ti ixt (iniectables indoloros)
R e m in e r a l iz a n te  r á p id o  d e l o rg a n ism o . In d ic a d o  e n  la  n e u ­
ra s te n ia .

I L A B O R A T O R I O S  R. T. B.
i  R o ^ e r  d e  F lo r ,  2 0 4  -  T e L  5 l 2 3 l  -  B A R C E L O N A .

R B P R eS B N T A N T m  P A R A  M A Ü R ID  T  SU  PH <JV lK C lA j g

F R A N C I S C O  M O N U X  O L IV E R O S  |
P B L A Y O ,  Sft • T E I .E P O N O  N U M E R O  4S48Í g
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iimiñt P R O  C L  \ S E

ENSEÑANZA Y PRACTICA

i  i

11(1 §

Las que residim os alejadas de las capitales y es­
pecialmente de la gran ui-be madrileña, solem os 
estar poco al tanto de la marcha de nuestra profe­
sión puesto que solamente de m es en m es, recibi­
mos noticias por las revistas que de asuntos de ma­
tronas tratan. [Cuan precisa es la publicación de un 
lieriódico, por lo m enos semanal, dedicado a la 
ciase m édica (por secciones) de m édicos, farma­
céuticos, veterinarios, odontólogos, practicantes y  
matronas, con otra sección para reproducir las d is­
posiciones oficiales y otra exclusiva para anunciar 
l is  vacantes! De esa manera se subsanaría el per­
juicio que hoy se irroga a  la clase de llegar con 
demasiado retraso las noticias de convocatorias 
para concursos, etc. sin que de ello pueda culpar­
se a nadie mas que a la m ism a ciase, puesto que 
esta por interés propio debiera ser la iniciadora de 
la publicación de la mencionada revista.

La idea está lanzada y ahora que la recoja quien 
pueda y  quiera.

No m e atrevo a  proponer que dielio periódico 
fuese exclusivo de matronas, aunque ese sería el 
ideal, por «que se tropezai-ía con el inconveniente de 
carecer de original en muchas ocasiones, pero 
uniéndose todas las clases citadas o un grupo de 
ellas, se conseguiría con suma facilidad.

Recuerdo que en m is tiem pos juveniles, se publi­
caba un periódico titulado *La Correspondencia 
Médica» que era diai’io y  entonces que esa prensa 
solo daba cuaü-o páginas en cada número, el perió­
dico que nos ocupa, dedicaba dos páginas a infor­
mación política, de sucesos, etc., «na a anuncios y 
otra a oue; tiones m édicas y  así estábamos al tanto 
diariamente de cuanto sucedía.

Hoy no vam os a  pedb- que dicho periódico, s i se 
liiclese diario, tuviese el número de páginas de loe 
grandes rotativos, pero s í cuatro que bastarían para 
siitisfacer nuestra curiosidad particular y  la pro- 
toaional.

Pero dejem os este asunto, en el que m e he exten­
dido m ás de lo debido y voy a ocuparme del tema 
que m e ha inducido a  molestar vuestra atención 
con estas deshilvanadas líneas.

LA  P R Á C T IC A
Nada nuevo voy a decir respecto a la practica de 

matroftas, pero sí estim o conveniente recordar al­

gunos de los mconvenientes que dificultan el ejer­
cicio, por si con esbi chinita que quiero agregar a 
las grandes campañas hechas por otras compañeras, 
se consigue algo de lo que necesitam os cuantas 
ejercemos la carrera, y muy especialmente las que 
lo hacemos en los pueblos.

Sucede con harta frecuencia, (¡ne llegam os a un 
caserío, a un lugar reth-ado de la localidad donde 
ejercemos y  nos encontramos con que solamente 
existe, para lavar a la parturiente, agua del pozo, 
la m ayoría de las veces bastante impura de por si 
y  otras por la suciedad de los recipientes con que 
le  sacan de los i)ozos. Pero aunque fuese agua en> 
buenas condiciones, el mal igualmente existiría, 
puesto que se carece de un antiséptico para hacer 
esos lavados, y  como carecem os de atribuciones 
para recetarle, pues bien a nuestro pesar y recono­
ciendo el grave peligro en que se coloca a la par­
turiente, tenem os que hacer el lavado con aquel 
aguay un trozo de jabón.

Recuerdo que a los odontólogos, se les autorizó 
recetar determinados productos y sin dejar de re­
conocer que a nosotros también tendrían que lim i­
tarnos esa facultad, es nqcesario que asi se  haga se­
ñalándonos las autoridades sanitarias, los produc­
tos que podríam os prescribir.

L A  TlTfSE NA X ZA

En la enseñanza también estimo que hay que in­
troducir importantes reformas, no solamente en lo 
qne so refiere a la form a de prepai-arse para com en­
zar la carrera, sino en el pian de enseñanza en esta.

Aparte de que en la teoría se nos debe exigir 
algo m as, tanto en lo que respecta a la  madre como 
al hijo; higiene ante-partum y  posUpartum, extre­
mar las prácticas, no solam ente del parto, sino pos 
tenores a este, puesto que existen casos en que 
apesar de que todas sabemos donde termina nues­
tra intervención debiendo avisar al tocólogo, no se 
oculta que en muchas ocasiones tenemos que inter­
venir hasta que este llegue y  ayudar a salvar una 
vida.

Perdonadme si con estas líneas ha abusado de 
vuestra bondad:

U N A  M ATRONA RURAL

................ ..................... .

C U R A  R A P I D A M E N T E  L A S  G R I E T A S

POMADA DELKE d e  l o s  p e c h o s , c a l m a  E L  D O L O R

Ayuntamiento de Madrid
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El Seguro de Maternidad

CONVENIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN 
CON LA FEDERACIÓN DE COLEGIOS

E l  ta n  g r a n d e  e l  é x ito  a lc a n z a d o  p o r  la  F e d e r a c ió n  
E s p a ñ o la  d e  C o le á io i  O f ic ía le »  d e  M a tro n a »  y  p or  
c u a n ta s  p erso n a s h a n  c o la b o r a d o  a l  m ism o  f in ,  «jue 
n o  e n c o n tr a m o s  p a la b r a s  a p ro p ia d a »  p a ra  p o n e r  de 
r e lie v e  e se  t r iu n fo .  G r a t itu d , m u c h a  g r a t itu d  d e b e ­
m o s  la s  m a tr o n a s  e s p a ñ o la s  a  todo»  c u a n to s  h a n  c o ­
lo c a d o  su  g r a n o  d e  a r e n a  p a ra  q u e  se  l le g u e  a  ta n  
f e l iz  t é r m in o  e n  e s te  v e n ta jo s ís im o  a su n to  y  p a ra  q u e  
l le g u e  a c o n o c im ie n to  d e  la s  c o m p a ñ e ra »  r e p r o d u c i­
m o s  a  c o n t in u a c ió n  d ic h o  c o n v e n io .

Entre el Instituto Nacional de Previsión, en repre­
sentación suya y  de las Cajas colaboradoras, y  la 
Federación Española de Colegios oficiales de Ma­
tronas, en nombre propio y  de sus Asociaciones fe­
deradas, se establece un Convenio, regulado por las 
siguientes Bases:

1. '̂  Las Entidades administradoras del .Seguro 
obligatorio de Maternidad utilizarán para el servi­
cio de matrona las que cada Asociación, de acuer­
do con la Entidad aseguradora, determine en su 
provincia respectiva.

2. '‘ Dentro de los dos m eses siguientes a la firma 
de este Convenio, e l Colegio de Matronas enviará a 
la Entidad aseguradora del tenátorio a que su  pro­
vincia pertenezca la lista de matronas dispuestas a 
prestar a las obreras inscritas en el Régimen de Se­
guro de Maternidad la asistencia que en este Con­
venio se detalla.

3. '‘ La Asociación de Matronas procurará que en 
cada núcleo de población o de poblaciones próxi­
mas haya por lo  m enos una matrona que preste 
estos servicios.

4. ® Los servicios a que la matrona del Seguro de 
■Metemidad se com prom ete son:

a )  Reconocer a la gestante asegurada que solici­
te de ella esa prestación. El reconocimiento habrá 
de hacerse eq la consulta de la matrona, siempre 
que la gestante no se halle justificadam ente im pe­
dida para salir de su casa.

b) Reclamar la asistencia del m édico no sólo

cuando se presente anormal o distócico el parto, 
sino también cuando al reconocer a lagestantevea ! 
seguridad o posibilidad de una anormalidad 6uiü- 
quiera.

c) Asistencia a la  obrera asegurada enlospartus
normales.  ̂ •

d) Asistencia a las m ism as en los partos distoci-
eos com o auxiliar del médico.

e) Prestarle como m ínim o en los ocho días si- ;i 
guientes al parto los cuidados norm ales de asist* n-1 
eia, consejo o vigilancia que la interesada necesitii- 
se o que el m édico le recomendara.

f) En todas estas intervenciones la aplicad m
gratuita de inyecciones y  sei'vicios profesionales 
que el m édico le encomiende. ^

g) Extender gratuitamente los certificados a que 
se refieren los artículos 25 y  28 y, en general, el 
Reglamento del Seguro de Maternidad.

h) Las funciones da Visitadora allí donde no se | 
haya hecho designación.

i) Comunicar al m édico que haya de intervenir 
en el parto distócico las observaciones que hasla el 
m omento hubiere hecho y cum plir las instmccio- 
nes que de éste recibiere para el mayor acierto en i 
el tratamiento de la  asegurada.

j) Asistir', siempre que no liaya impedimento I 
justificado, a los Cursos o  Conferencias de perlec-1 
clonam iento que las Entidades administi'adoras del j

. Seguro de Maternidad organizaren.
ó.® La remuneración por los servicios requ l i- 

dos con ocasión de cada parto será: en las poblacio­
nes de m ás de 2ÜO.OOO habitantes, 25 pesetas por 
parto; en las de 30.000 a 200.000 habitantes, 20 pese: 
tas, y  en las de m enos de 30.000 habitantes, 151 
pesetas.

Cuando la matrona tenga que desijlazarse para j 
asistir á un parto, percibirá de la Entidad asegura­
dora un suplemento de un 5 por 100 de su rertume 
ración por cada kilómetro que haya desde la pobla­
ción de su  residencia a la de la asegurada.

6 .® La matrona cobrará su remuneración tambiéa 
en los partos distócicos, en los que sólo será mero

... ..... .......... ..... .................... ..............
INSTITÜTO QCIlUilUilCO - ORTOPPIÍ'O ” HOR T OR "

C arretas, 3 t M A D R ID T e lé fo n o  1 1 2 6 0

O R T O P E D I A  -C- c i r u g í a  <> E S T E R I L I Z A D O S  - ; > . G . O M A S
TaU ecei p . r »  c o o f« e i6n  y s p lic .c ió n  (d irig idos  p o r  sef io rits s  u p c c io lis ts s )  de  F A JA S

B M B A B A Z O  -  V O » T  -  P A R T O , .M B O IA g P A R A  V A B IC H 9, X T C -

(IMPORTANTES DESCUENTOS A LAS SEÑORAS PROFESORAS)
IS T A S t te m iB N T O  «O N TA B O  A LA ALTURA DE LO » H E JO R t» DE ESPARA_  fch I AObKwigsian • V  — ------

\ ............................ ......... ............... ............ ......................................... ............ I.II'
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iiffldliar del Médico, incluso en los casos en los que 
el parto distócico sea tratado en una Clínica y, en 
^'oneral, fuera del dom icilio de la parturiente, aun 
en el caso de que ella no prestara servicios auxilia­
res.

El abuso, indolencia o temeridad de la  matrona 
podrá dar m otivo a Su destitución, mediante expe­
diente que incoará y  resolverá el Inspector-Médico, 
sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden en que pudiera haber incurrido.

1.^ Cuando prestare servicios de Visitadora, 
aumentará en un 10  por 1 0 0  su  remuneración por 
parto.

8 . ®' De la remuneración de las matronas respon­
da la Entidad aseguradora, la cual determinará la
I. irma de hacer el pago, s i directamente o porm edio  
de las respectivas Entidades cooperadoras, s i por 
purto o por unidades de tiempo, m eses o trimestres, 
l'ura determinar esto, oirá a las Asociaciones o Co­
legios de Matronas de su territorio.

9.  ̂ La matrona que sufriere condena, la que 
fuere procesada por alguno de los delitos consigna­
dos en el Código penal, mienti’as no obtenga senten- 
e;a demostrativa de su  inocencia, la  de incapacidad,
II, 'gligencia o inmoralidad notorias, podrá ser en 
iiialquier m omento borrada de la lista de Matronas 
d'-l Seguro de Maternidad, mediante expediente en 
que serán oídos ella y  su  Colegio.

10. En las localidades donde no hubiere matro­
nas, la  Entidad aseguradora se preocupará de que 
sea prestado debidamente el servicio encomendado 
en general a las matronas.

11. La matrona precintará el material sobrante 
dul ajuar utilizado para el parto a que asista, a fin 
d/ que la  fam ilia de la obrera lo entregue a las En- 
ti iades u Oficinas que la Entidad aseguradora de­
signare.

12. - Este Convenio no quita a las matronas n i a 
las beneficiarías el derecho de concertar entre s í su  
pi-culiar asistenqia por el sistem a de igualas o por 
otro cualquiera. Cuando la matrona prestare a una 
asogurada un servicio que por ese  u otro concierto 
anterior estuviere ya obligada a prestarle, lo decla­
rará así a la Entidad cooperadora local y, en  su  de­
fecto, a  la Entidad aseguradora correspondiente 
para adjudicar al descanso de la beneficiarla la can­
tidad correspondiente a la matrona, a la que ésta 
o lendrá neoce.rdh

La m ism a declaración, y con  los m ism os fine.s, 
hará la matrona respecto a las inscritas en e l Segu­
ro que a  la vez le  estuvieren en la Beneficencia 
municipal.

Si en los casos indicados cobrare la matrona al­
guna cantidad da las interesadas o de las interesa- 
das o de ías Entidades del Seguro, tendrá que de­
volverla, sin  perjuicio del expediente en que se de 
puren responsabilidades.

Las m atronas que presten la asistencia a que 
este Convenio se refiere, procurarán dar a la Ins­
pección facultativa de este Seguro necesai-ias para 
la inspección legal.

14. De las sanciones que a una matrona se apli­
caren o de las divergencias graves que tuviere con 
la Inspección m édica o con la Entidad aseguradoj’a 
podrá apelar, dentro del plazo de quince días a 
contar del día en que se produjeran lo s  hechos, 
ante una Comisión, com puesta de un representan­
te de la Asociación o Colegio a que perteneciera, 
de un representante de la Entidad aseguradora y 
del Gobernador civil o un delegado suyo, de la  
provincia en  que radique la Entidad aseguradora. 
Del acuerdo que se adopte podrá reclamar ante la 
Comisión Central que para este orden de apelado, 
nes evista.

15. El actual Convenio durarará un afio y se 
considerará prorrogado indefinidam ente mientras 
alguna de las partes no reclame su  derogación o 
reform a tres m eses antes de lei-mlnar e l plazo.

Madrid, a tres de septiem bre de m il novecientos 
treinta y uno.

POR ÍL 1>STITIT(I SU’IOUL RE PREtlSlfc 
JN O CEN CIO  PE R E Z 

ÍIORPRESIDRiTE

POR l i  PEÜERil'lRS P̂ PiNOU 
RE CtílíEGIOS OFIClil.E.'l DB MRi«iS.

C O N C E PC IO N  M ARIN, 
PRESlDENTi.

«Consejo»; A m a la  lectura, sin  que lle­
gue tu  afición  a la  pasión; m ira los l i ­
bros como am igos apacibles y agrada­
bles, llenos de buena enseñanza, sin  
caprichos n i falsíás, que nada exigen  

y  conceden muebo....

MAS

RAS)

. . . . . m u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . u i |
POLVOS DE TALCO BORATADO |

A N G E L I N E S  |
PARA LA HIGIENE Y TOCADO DE LOS NIÑOS |

_ 5o c én tim o s  b o te . =

liuuiummiimíiiiiiMiiiiiiiiiiuiiiiiiiií............................... .................. ............ ...................... ..................................... .
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S E C C I Ó N  C I E N T Í F I C A

BASES FUNDAMENTALES DE LA ALIMENTACIÓN 
RACIONAL DE LOS NIÑOS Y DE LOS JÓVENES

L a ím p o r ia n te  revÍM a E l  S íá lo  M é d ic o  h a  p u b li­
ca d o  u n  in te r e sa n te  a r t íc u lo  d e l e m in e n te  d o c to r  D . 
B a lta sa r  H e r n á n d e z  B r iz  e x  m é d ic o  }e fe  d é l a  I n c lu ­
sa , C o le c to  d e  la  P a z , y  A s ilo  d e  S . J o sé  d e M a d r id , 
q u e  c o n  ¿ u sto  r e p r o d u c im o s  a  c o n t in u a c ió n .

“El liomhi e necesita üliini-nlai'Stí pai-a poder vivir.
Pero es preciso que los alimentos de que hace uso 
para transformarse en sangre y  (jue ésta nutra 
lodos los tejidos y órganos de la economía, repa­
rando las pérdid.is que incesantemente sufrimos, y 
en el período de la infancia, además de reptu'iu- 
estas pérdidas necesita aerceentnr los órganos para 
que lleguen a su  com pleto desarrollo, y en la edad 
adulta y vejez i)ara conservar el equilibrio y  que no 
se altere la energía y  la í'uei'za para poderse prolon­
gar la vida.

El problema alimenticio del hombre ha mejora- 
ilo mucho en estos últim os años por el mejor co­
nocimiento de la nutrición liumana,

Antiguamente .=e atemlía a cuales alim entos eran 
buenos y cuales malos, a cjue reuniesen el número 
de calorías indispensables para <jue estos alimentos 
fuesen útiles.

Hoy t.•liemos que profundizar m ás en el mecanis­
mo de la nutrición pai-a que los alimentos eonteu- 
gaii todas las substancias que son im prescindibles 
al orgaiúsnio para que se nutra y  funcione eonper- 
ferta regularidad.

El industrialismo moderno que desgi-aoiádainen- 
te padecemos nos presenta una serie de productos 
aiinunticios artificiaimente prepai-ados, unos ali­
mentos conservados, en latas, en desecación, en 
congelación, etcétera, etc., qüe han perdido su esta­
do fresco y  su  contenido vital, productos todos 
estos altainerto perjudioiales puesto que en la ma­
yoría de los casos lian sufrido estos alimentos una 
acción perniciosa que no les hace aptos para de- 
serniieflar su  cnnietido.

.No hace pocos años (¡ne el notable químico Ber- 
tlielot propusiera confeccionar una spíldora ali­
menticia» paiai substituir mie.stra alimentación. 
Esl : píldora contenía todo 4 los principios químicos 
necesarios; ¿y qué sug.-dnV:'; que inurierou todos 
los animales som etidos a este régimen alimenticio, 
llopkins y licspués Osborne comprobaron que si 
se aliincntuha a ios animales con substancias este- 
rili/.aclas cnlerniaban y morían al poco y solamente 
lograb iii vivir cuando se agregaba a estos alinien- 
los lid ie  fresca. Se reconoció entonces que la ipií- 
mii'a era incapaz d ■ reeniplacu' a la naturileza.

En vista de esto com prendióse entonces la gen

sis de algunas enfermedades, liasta entonces obscu­
ras, y  que precisamente nrf las padecían sino aque­
llos que tomaban exclusivamente alimentos dema­
siado purificados, esterilizados, conservados, es 
decir, muertos.

Los alimentos necesitan contener unas substan­
cias accesorias, viva», llamadas vitaminas, tal oom.i 
los presenta la natui’aleza (las leches recién salidas 
de la glándula mamaria, el zumo de la naranja, 
limón,' uvas, las frutas más diversas, la cutícula lie 
los principales cereales, arroz, trigo, el aceite de 
hígado de bacalao, la yema de los huevos, etc., eti-.)

Estas vitaminas que, repito, son imprescindibli .s, 
y cuando se les priva a los alimentos de estas mis­
teriosas substancias se da lugar a gravísim as enfer­
medades por carencia! decía hacc tiem po en un tra­
bajo mío publicado en esta Revista (1), lo síguiem  •: 
«En todos los casos en que el niño y el hombre 
siguen un régimen alim enticio privado de vitairi- 
nas, como sucede en los que hacen una al Iraenu- 
cion casi exclusiva de arroz descascarillado o dm 
maíz o trigo exento de salvado, se desarrollan do- 
terminados estados patológicos que se incluyen vn 
el grupo de las avítamínosít o eníermcdadeJ por ca­
rencia. , • 1

Entre las avitaminosis figuran el benberi, e! v.-̂ - 
corbuto, ciertas formas de xeroftalmfa y  liemei i- 
lopía, el im iuitismo, espasmofilia, etc., etc.

En los niflos, cuando el régim en es incomplet«'o 
pobre en vitaminas, se manifiestan anemias, retm'- 
do de la marcha, ciertos trastornos digestivos, tras- 
tornoB neurósicoó, etc.

En Inglaterra, que se íiace mucho uso entre l.is 
clases modestas de has leches eondensadas, se p; 
Renta con grandísim a frecuencia la enfermedad Im- 
mada de Barlow—el escorbuto infantil—, por ser 
este ilustre paidópata quien la descrilnó, y  esto 
ocurre porque en las leches eondensadas, con el 
calor a que han sido som etidas para su prepam- 
ción, se destruyen, mueren las vitaminas. He visto 
niños criados con esta clase de leches en los casos 
en que la madre no podía criarlos, n i se encontia- 
ba otra mujer que lo laclase, y  las leclies de la lo' 
calidad no merecían confianza y se criiu-on bien, 
teniendo la precaución da dar a estos niños el ziimo 
de la naranja o de Jas uvas o miel de abejas para 
proporcionarles las vitaminas necesarias.

I,as vitaminas juegan un papel vital en el mante­
nim iento de la salud del niño, pues favorecen el

(1) Influenéia de las vitamina» en la ali-n«ntacidn de lo» ni* 
ftoe pequeño» p o r  el I>r. Hernández Bri* . año i 9 g 6 .
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crecimiento mateniendo un bienestar físico y  men­
ta!, ayudan a resistir la  infección y combatiendo la 
tendencia del éxtasis capilar, segúu I- Peavson y
Wyllic. ,

Se conocen perfectamente cinco vitaminas aun 
cuando existen niucbas m ás que están en estudio.

Las cuatro primeras, A, B. O, D, que parecen ser 
1 ,s m ás importantes por ser las mejor estudiadas 
,.vparimentalmente y  por las observaciones clini-

Las vitaminas A y D (hiposoliibles) se encuenü-an 
I la leclie fresca, mantequilla y  grasa animal. El 

iL-ieite de hígado de bacalao puro contiene una gran 
cantidad de estas vitaminas. También las contienen 
,' zumo de la naranja, limones, uvas, los vegetales 
v-rdea La vitamina A es imprescindible pai-a el 
<r.-ecimiento y  su  ausencia es incompatible con el 
d-s.irroilo.

l a  vitamina D, cuando falta se produce el raqui- 
t -ino- los estudios de Chick y  otros en V ienaasi lo
lun demostrado. En la economía humana esta vita­
mina representa una fuerza y un poder en los pro- 
c -sos constructivos del cuerpo y  su ausencia con­
duce a un retardo del crecimiento y falta de desa- 
r-ollo de los huesos y  dientes, a interrupción del 
metabolismo del calcio normal y  a  una tendencia
al edema.  ̂ . j  •

La vitiunina hidrosoluble C está conteiáda prin* 
•Mialinente en la fruta fi-esca. vegetales verdes, en 
1 tomates y  rábanos, en el zumo de las naranjas y 
l' iiones y uva.s, etc.

Estos cuerpos que nacen por la acción de los 
r,:yos solares en las substancias donde no existían; 
,-ios cuerpos, cuyas características conocemos, 
t:;mbién desde el punto de vista de sus efectos y  
cuya ausencia produce enfermedades específicas, 
no es posible aislarlos, tenerlos en la mano, no se 
conoce su  naturaleza química, y, por tanto, hay que 
tibiarlos vivos en las substancias que los contienen.
I ,as vitaminas que se presentan en el comercio, pro- 
’d-jcto del industrbilismo moderno, no son más que 
, i esdávw de las vitaminas sln acclóii n i efecto al­
guno, y , por tanto, deben desecharse.

lleim eister clasifica las especies químicas que 
í irman parte de un organismo en e x ó íe n a s .  e n d ó a e -  
Tiat y  e n d d a e n a s  fa c u lta t iv a s . Entre laS eXÓgeiiaS fl-
t- urau aquellas cuya escasez o falta en el organismo 
producen enfermedades por avitaminosis. Son exo- 
genos las com puestos .lu ím icosnecesarios parala  
vida; por ejemplo, los que debe iiigerii- el organis­
mo humano, porque no puede formarlos sisteniáti- 
c imente en los procesos de la digestión. Figui-an 
entre olios los com puestos inorgánicos, algunos 
aminoácidos acíolícos, como la Usina y lacistina, 
bases pirídlcas y púrlcas, ácidos aminados liomo- 
cíclicos y heterncíclicos y diversos otros com pues­
tos. Son endósena» algunas albúminas, ácidos bilia­
res, grasas y  pigm entos que no forinau parte de los 
alimentos. Son endóíena» facultativas ciertas grasas, 
lildratos de carbono, y  aminoácidos acíelioos que

en algunos casos pueden formarse en el curso de 
los procesos vitales. En un régim en de alimenta­
ción no pueden faltar los alimentos exogenos, en 
calidad y  en cantidad; su ausencia o escasez ha de 
producir a la corta o a la larga gi-aves perturbacio­
nes fisiológicas. El estudio de las vitaminas está 
relacionado con estas ldea.s; las vitaminas deben m 
cluirse entre los com puestos exogenos producien­
do su  falta, aunque se trate de pequefiiis cantidn- 
des, perturbaciones en el crecimiento normal, ra­
quitism o, pelagra, escorbuto, etc., etc. La constitu­
ción química de estos compuestos y  su m odo de 
actual' son todavía poco conocidos; pero lo que de 
ellos sabemos, por lo que se refiere a la expermieii- 
taelón fisiológica y  terapéutica, es ya bastante para 
(jue estos estudios del>au considerarse de mucha 
importameia. Rqcasolano en su  obra de Bioquími­
ca hace análogas consideraciones sobre estas mate­
rias. Según él, mientras el alimento natural fué la 
base de la nutrición humana, nada se supo de la 
existencia de las vitamina», porque no se notaron 
en grandes colectividades liumanas los efectos de 
su  falta; los errores de alimentación en que el 
liombre lia incurrido por diversas causas y porque 
el refinamiento de ki gula perturba el instinto de 
conservación, originaron la  observación de rraslor- 
nos fisiológicos, y  por el estudio de éstos se llego  
a conocer la existencia y  la acción de estos nnoro- 
factores. Las colectividades que viven en contacto
íntimo con la Natui-aleza han adoptado instintiva­
mente, por lo que se refiere a la nutrición, costum­
bres que les aprovisionan de las vitaminas necesa­
rias par:i su vida. A sí los habitantes de las regiones 
polares, en' las cuales las funciones clorofílicas de 
las plantas productoras de vitaminas no pueden 
ejercerse la m ayor parte del año, se procuran vita­
minas aumentándose con visceras jialpitantcs de 
los animales que cazan. Los animales estrictamente 
cai-nívoros, como el león y  el tigre, devoran las vis 
ceras de sus víctimas, donde encuentran acumula­
das lüversas vitaminas.

Constituye un iieciio singular que, por instinto, 
los animales inferiores proveen a sus necesidades
de nutrición al oonseivar sus alimentos, mientras 
que el hombre fabrica consei-vas alim enticias que
lia do consum ir desprn-yistas de vitaminas, convir­
tiendo el alimento n.itnral en deficiente y enfer­
mizo.

En los comienzos de la guerra, en 1914, laalm ien- 
tacíóii de los soldados era a menudo abase de con­
servas de carne, harinas, galletas, pastas alimenti­
cias, etcétera; no tanlaroii en presentarse enferme- 
dades de síntonms especiales. No se observaba eii 
los enfermos ninguna lesión, y  con un régim en de 
alimentación variado desapareeí.an los síntomas de 
enfermedad, reponiéndose los enfermos.

Antiguamente cuando se hacían viajes a veia y  loa 
barcos no disponían de alimentos frescos, se pre­
sentalla e! escorbuto eu sus form as graves y  se lo- 
gi-ava curarlos cuando comían frutas y alimentos
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frefcoR.
Según Carrión, pueden distinguirse tres j>eriiidos 

en los desarreglos producidos por «vítaminoai». En 
el prim er período, el organismo conserva su s re- 
servBs vitamínicas y  sólo puede apreciarse ligeros 
síiitomus; en el segundo, el organismo reacciona 
presentóiidose fenómenos que constituyen el pro­
ceso de defensa; en el tercero, hay un descenso de 
temperatnra y  termina con la muerte.

De todos estos estudios se lia deducido que es ne­
cesaria la presencia de materias vitamínicas en los 
seres ilc la escala animal para que los fenómenos 
vitales sigan su cursi) normal.

El pan, que es el alim ento principal y del que lia- 
cen uso tod;»s 1:ls  clases sociales, ha de ser integral, 
es decir, que contenga algo de sa lv id o , que es 
donde se encierran las vitaminas.esenciales.

El pan debería hacerse com o aconsejaba el famo­
so m édico del emperador Carlos V, el Dr. Luis Lo-

bei-a de .\v ila , el aflo 1551: «el pan ha de ser de 
trigo bien amasado y  cocido, de manera que no 
tenga ningún liumor y  sea resistente y  de harina no 
muy apmvida y  blanca, antes tenga un poco de sal­
vado por que así es m ás sano y  n u tr itivo . Es ua 
atisvo genial que tuvo este sabio m édico adelan(;:,n- 
dose o lo que Imy la ciencia tiene demostrado, el 
pan integral de los higienistas modernos.

Ij  exposición a los m aravillosos efectos del íoI 
que misteriosamente fabrica las vitaminas en los 
vegetales, en el niño activa el metabol ismo total d,l 
cuerpo y  mejora la salud general en un grado ooti- 
hle produciendo animación mental y euforia. Los 
efectos tan admirables de la helio terapia no heñios 
de indicarlos en este lugar, bástenos saber qu--li 
sangre vitalizada por el sol por virtud de su s rajos 
ultravioleta y algunos otros desconocidos todii .ia 
es el p a d re  de U  sa lu d  y  el rigente curativo por ex • • 
lencia de infinidad ile d o len cias..

S E C C I O N  O F IC IA L

El Comité Paritario
L » i le l  d ía  2 5  d e l m t 9  d e  S e p tie m b r e

p rd z im o  p o sa d o , p u b lic ó  la*  d o«  « ip o ie n te c  ord en e*  
re la tiv a *  a l  C o m ité  P a r ita r io  d e  M atrona*:

l im o . Sr.: P o r  O r d e n  d e e s te  M in is te r io  fech a  4  d e l  
a c ttia l (G a c e ta  d e l  1 0 ) . *e d i*p u*o  la  c o n v o c a to r ia  d e  
e lc e c io n e *  para de*ÍA nar la  r e p re* e n ta c ió n  p a tr o n a l y  
o b rera  d e  la  S e c c ió n  e* p ec ia l d e  M a tro n a *  e n  e l  Co«  
m ité  P a r ita r io  d e  M éd ico * . P r a c tic a n te *  y  d e m á s e s ­
p ec ia  líd a d e*  a l  s e r v ic io  d e  S o c ie d a d e s  y  M a tu a l id a -  
de* b e n é f ic o ‘S an ita r ia  8. d e  M a d r id , f ijá n d o se  e n  c in c o  
e l  u ú m e r o  d e  lo*  r e sp ec tiv o *  V o c a le s  t itu la r e *  y  su -  
p íen te* .

T e n ie n d o  en  c o n s id e r a c ió n  q u e  e n tr e  la*  e n t id a d e s  
p a tr o n a le s  a  q u ie n e s  c o r r e sp o n d e  e l  d e r e c h o  d e  e le g ir  
rep resen tan te»  f iá u r a n  d o*  tip o *  d e  m o d a lid a d  d iver*  
sas: m e c a n c il y  tn u to a lis ta »  y  q u e  e n  la  S e c c ió n  d e  
q u e  se  tra ta  h a  d e  h a lla r se  fo n d a d o  e n  la  p ar id a d  
p r im o r d ia l d e  lo*  o rá a n isrro *  c o r p o r a tiv o s .

E s te  M in is te r io  h a  d isp u e s to  q u e  *e m o d if iq u e  la  
O r d e n  m e n c io n a d a  e n  se n t id o  d e  q u e  se a n  *ei* lo*  
V o c a le s  e f e c iiv o a  y  s a p ie n te s  d e  cad a  r e p r e se n ta c ió n

e lid ie n d o , p or lo  q u e  a  la  p a tr o n a l a fe c ta , tres Ísi 
S o c ie d a d e s  m e r c a n t ile s  y  tres  la s  m n tu a lia ta s , wot 
t e n ^ n  e s ta b le c id o  e l  s e r v ic io  d e  M a tr o n a s . aeñaUa* 
d o se  e l  p la z o  d e  q u in c e  d ía s , a p a r t ir  d e la  p u b l .*• 
c ió n  d e  la  p r e se n te  O r d e n  e n  la  G a c e ta  d e  M ad id, 
para  la  c e le b r a c ió n  d e la* e lecc io n es .

L o  q u e  d i^ o  a  V , 1. p ara  su  c o n o c im ie n to  y  efectos 
M a d r id . 2 2  d e  S e p tie m b r e  d e  l 9 5 t .

F R A N C I S C O  L  C A B A L L E  O
S e ñ o r  D ir e c to r  ¿ e n e r a l d e  T rab ajo .

U tno. Sr.: P o r  e s te  M in is t e r io  s e  h a  a c o r d a d o  que ' 
se  o to r g u e  d e r e c h o  e le c to r a l para  la  c o n st itu c ió r  de , 
la  S e c c ió n  d e  M a tr o n a s , d e l  C o m ité  p a r ita r io  d e  Mé* | 
d ic o s . P r a c tic a n te s  y  d e m á s  e s p e c ia lid a d e s  a l  S e vi. 
c í o  d e  S o c ie d a d e s  b e n é lic o * sa n ita r ia s  d e  M adrt' . s  
la s  e n t id a d e s  p a tr o n a le s  s ig u ie n te s:

«L a  E q u ita t iv a »  y  « S e ¿ u r o  M é d ic o » . am ba« d< 
M a d rid : A g r u p a c ió n  P a tr o n a l d e  la s E m p resa*  Sr>nÍ 
ta r ia s  d e  M a d r id  y  A s o c ia c ió n  M éd ico -Q o lru r^ íc*  
E sp a ñ o la , M o tr o n a s .

L o  q u e  d i¿ o  a  V . 1. p a ra  su  c o n o c im ie n to  y  efe(.roi.
M a d r id , l 9  d e  S e p tie m b r e  d e l 9 3 l .

F R A N C I S C O  L . C A B A L L E » '?

S e ñ o r  D ir e c to r  ¿ e n e r a l d e T r a b a jo .

reUiMiiiiiiiiiniiíiuiMiiiiiiiiifiiiMiiifiniiiiiiiiiiiMiiiiiiiMiiriiiiriMMriiiiiinMnitiiitniniiiiiiiiiMtiHiiiiiiiiiiinniiiiiMiiiMnniiMiniirnimimniimimiiu

L a ctá ¿ o ¿ o  id e a l c o n s t i tu id o  p o r  e s t im u la n te *  b io ló g ic o s  de
se c r e c ió n  lá c te a  y  r e c o n s t itu y e n te s  p la sm a st ic o s . =

A o m e o ia  ts  «•Q (id«d  y  m « jo rs  •ic.*i»prc l a  c a lid ad  d* la  le c h e e n  la  m a je ' S 
q a e  c ria . D e v en ta  en  «cdai la* ia rm ac ia*  y eo l a  J e  lu  a u to r .  S

H ■» ■ G .  G U I J A R R O .  -G e n e r a l C astaños» 5 . « M A D R I D  S

S<iiiiiiiiiiMii<iiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiim!iiiiiiimmiMiiiiiiMiiiiiiiiitiiiiiiiiiiimniMiiiiiiiimiiiiiiiiimiiiiiiiiiimiiimiiimiiimiiiwiix.i¿
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T R A B A J O  I N T E R E S A N T E

LOS TOCOLOGOS Y MATRONAS DE LA 
BENEFICENCIA MUNICIPAL

Llega casualmente a m i poder un Hhrito, obra de 
r iiBulta podríam os calificarle, admirablemente 
e<1itadn, en el que el eminente nn>dic(> doctor 
p. Julio Ortega, Jefe técnico del Negociado de Sa­
nidad y  Secretario de la Junta, titula lUn quinque­
nio de actuación en la Junta y el Negociado de Sa- 
n.dad» del Ayuntamiento de Madrid.

Dicho librito, es una recopilación de todos los 
¡ri oyectos que sobre cuestiones de sanidad ha pre- 
fu iitado el l)r. Ortega y  que han sido aprobados, lo  
n ie demuestra e l acierto que en todos ha tenido su 
:ntor y  que conoce de manera excepcional los pro 
b! -mas sanitarios.

El resumen de la obra realizada por dicho emi- 
ni-nte doctor durante los aflos 1926 á ISSi) ambos 
ii ••lusive, y  que detalla en un trabajo, es el siguien-
J'
. lieglaiiiento de régim en interior de la Junta Mu 
iiicipal de Sanidad del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid.—Delimitación, de los Servicios de Ins­

cción técnico-municipal.—Centros d e curación 
;ii”dico quirúrgicos.—Instalaciones de Electro-ra­
diología médica, instalación de Clínicas de uigen-

1. instalación de hospederías de embarazadas.—
' las de cura de circos y campos de <leportcs.—Bo- 
.. mines de urgencia de teatros, salones públicos, 
oinematógrufos y  locales sim ilares.—Modificacio* 
IHS en la tminitación de las licencias de alquilar o 
habitar fincas nuevas y iimpUadas.—Saneamiento 
de viviendas.—Proyecto de empadronamiento sani* 
‘arioA-Demolición y  sustitución de viviendas rudi- 
ir.'ntarias insalubres.-R esum en del empadrona­
miento sanitario de viviendas rudimentarias insalu­
bres.—Inspección d ecu artosdesalqu iiados.-A bas-

tccimiento de agua a la» fin cas.-P rem io  a \a s  
fincas m odelo de condiciones liigiénicaa.—Policía
san it^ ia  m ortuoria.—Reglamentación para la  ins­
talación y fniicionamienK' de siT vio ios funerarios.

-Enterramientos fuera <le cem enterio.—I^os nifins 
en los cementerios.—Vigilancia sanitaria de cadáve- 
refi_Fábrica.s de p a n —Piscinas de natación.— 
Anuncios lum inosos.—IjOS chupetes y  objetos sim l 
lares de los niños.—Las jeringuillas hipodérmieas. 
—Restricción de apertura de tabernas.—Venta am­
bulante y  en puestos fijoR.-Depuración de aguas de 
abastecimiento y  cultivos con aguas fecales.

R eoréanízación del Servicio  
m unicipal de Tocoloáía ( l)

Figuran Uiinbién en este trabajo las bases que 
proím so a la Junta y  cjue subsanaban el inmenso 
error en que hicurrló la Comisión que hito la pri- 
mera propuesta al Concejo para la creación del 
Cuerpo de Matronas de la Beneficencia Municipal.

l i e  aquí la propuesta del Sr. Ortega:
1 . » El número de Tocólogos debe ser de 20, o 

sea dos por distrito.
2. * El cuerpo de Matronas m unicipales debe 

crearse con 2it plazas, haciendo el ingreso por con­
curso-oposición, con edad m enor de cuarenta y 
cinco años y  sueldo de 2.&X) pesetas.

3. * Debe hacerse obligatoria la prestación per­
sonal del servicio y  la sustitución por supernume­
rarios cuando el umiierario e ité  en uso de permiso 
o licencia.

(1) Bm *. propn«t». .  U Jon t. por c u ,  " j !
CITO d e  lee  R eo lee  4 rdet.ee d e  » 6  de  e ep o es ib re  de  l 9 i 9  y  2 1  d e  
JuBÍo de l 9 »0 . » o  h o k ie o d o  liccodo  o dieeo»>T»«-

.............................. .............. ... .......................................................................................... i i i i i i h i i i h i i i i ^

BARDANOL E lixir  áe bardana y  estaño eléctrico

Muestras y lileratara: A. GAMIR. - Valencia
I N D I C A C I O N E S  E S T A F I L O C O C I A S  E N  T O D A S  S U S  M A N I F E S T A C I O N E S

.............................................................................................................. ................ ......................... ................ .......
. - __ N i A  1 O le o m  p « r e f i» « e . -  L iq a id a m  p e c r o U la i» .

I I  L J  f  \  | \ |  /  \  L m  p ,te fii.» lI«m d e.-A e£Í.edeP erelin » .-P e«oU olIq o ido

R e»ed i»  r.eiOD.1 y  < r ...m i.n .e  eeí«ro de I .  PerM.. Uceetinel y del E ..reai=.iet..o en todw  eu. lo en ...

m

P r e p a r a d o  e n  e l  L a h o r a io r io  d e  A . G A M I R . P a d r e  J o fré , n ú m e r o  9 .  - V A L E N C I A

il'"
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H A B L A  E L  D R .  P A S C U A

LA MORTALIDAD INFANTIL EN ESPAÑA

Aunque liace aigúu tiem po que el dire\Uor gene­
ral de Sanidad doctor Pascua pronunció una inte­
resante conferencia sobre «La mortalidad infantil 
en España», creem os oportuno hacer hoy un  breve 
estudio de la misma.

Como justificación de la gran, obra a realizar, 
exhibió la siguiente trágica estadística:

Fallecen en España cada año—dijo el doctor 
Pascua—80.000 niños antes de cum plir el prim er 
año; 30.000 m ás aaites de cum plir e l segundo, y 
20.000 niños m ás no llegan a cum plir los cinco años. 
Ello representa, respectivamente, el 20, e l 27 y  el 32 
por 100 de los failecidos en la nación.

Pasó en seguida a hacer un sintético estudio geo­
gráfico de la mortalidad, que revela lím ites muy 
amplios.

Por ejemplo, Cáceres, que en el año pasado alcan­
zó un índice de 176  fallecidos m enores de un año 
por cada 1.000 naijidos vivos, en contraste con la de 
Tarragona, cuyo coeficiente no fué m ás que 68. 
Toda la nación, a excepción de Valencia, Cataluña, 
Baleares y  Guipúzcoa, presenta mortalidades que

en otros países serían consideradas como altísiTiias. 
Ello no obstante, la m ortalidad infantil ha decreci­
do grandemente en España en lo que va de siglo, 
contrariamente a la  mortinatalidad, que no sola­
mente no ha declinado, s i no que, por el contrario, 
ha sufrido un aumento gradual, continuo y  oonsiiie- 
rabie. Esta prolija labor estadística fué destacada 
por el conferenciante con la  proyección de mapas 
y  gi-áficos de verdadero interés demostrativo.

Lamentó la falta de estadísticas suficientes piua 
hacer las deducciones científicas, tales como lacUiii. 
d a s, factores dom ésticos y  sociales, quedando 
todas reducidas a las de natalidad y mortalidad.

El doctor Pascua resum ió sus aseveraciones, en 
lu dificultad de establecer un juicio científico aoer- 
ca de la cuestión. En cambio, m anifestó su  adhe­
sión a la idea de algunos tratadistas m édicos r a 
BU concepción de una zona estancia de prevent vi. 
dad en la m ortalidad infantil en  general, proyeoto 
do gran necesidad en e l caso de nue.stra nación.

Acabó pidiendo la colaboración do ia clase médi­
ca para la resolución del pavoroso probl ma.

fililí lUMimiiiMiiiiiiiiiiiMMiiiiiiiiixiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiii ........................ .

FABRICACION DE MOBILIARIO 

PARA

CLINICAS, HOSPITALES Y SANATORIOS

■ v<- R aim undo Fernández V illaverde, 1
(G lo r ie ta  C u a tro  C a m in o * )

T e lé fo n o  4 0 6 9 9

M A D R ID

= O F E R T A  E .S P E C T A L  I ’A H A  I .A S  S E Ñ O R A S  M A T R O X A S

I  Mesa reconocimiento, con alm ohadones.
.  > »

• etagere v it r in a .....................
a u x ilia r .....................................

Porta irrigador, de pie, completo 
£• » de pared . . .

Banquillo giratorio niquelado . 
Cubo a p ed a l.....................................

m edio punto
Ptas lOO.OU 

» 116,00 
í  140,00 
» 31,00

55.00
35.00
38.01 
27,50

R O G A M O S  q u e , anM » d e  a d q u ir ir  «n m o b ilia r io , c o m p a r e  n u e itr o *  p recio* .

= V IS IT E  n u M tro i T*U «rei y  E »po»U i6n .  áo B d e« n co a tr* * *  I n f ín í i a d  i*  m o d e lo * .-S O L IC IT E  N U E S T R O  C A T A L O G O

F A C IL ID A D E S  D E  P A G O

‘ E 
I tíí,'íI, L: 
■(■ei'e C 
Icni) con: 
Imt'ilios 
|ol):íétri

5. » E 
Ida- y vi 
Ipiilreza 
Illa, haci 
IgiciS d» 
Imii iito.s 
Idiaante 
len los 
lijuiaco ( 
|na que ]

6,  ̂ E 
lí'ai ,'esp 
lem’ iara 
Ide la n

isi; lene

I jchatilll

E

I G

........................ ..... ............ ..........................................mi....mi.... .. ............................ ........................... . ■ \iitmi
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simas, 
ecrecl- 
I siglo,
0 soia- 
traiio, 
mside- 
tacada 
mapas 
ro.
íb para 
laotan. 
idaniio 
Ldad. 
lies, en 
:o acer.
1 adtie- 
oos y a 
rentivi- 
foyefito 
)lón. 
emédi- 
la.

IIIIIIM íll,,

OO.OU 
ISA' 
.40,00 
31,a '
65.00
25.00 
38,011 
27,60

LOGO

T R A B A J O  I N T E R E S A N T E
(C o n t in u a c ió n )

Eli Jas Casas de Socorro del Centro, Buona- 
ItííIi, Latina, Palacio y Universidad deben estable- 
Ifeise Consultorios prenatales o de embaí-azadas 
Iceij consulta diaria. Se habilitarán, además, local y 
Iraeilios para realizar determinadas intervenciones 
lobs'-étricas (aplicación de fórceps, versiones, etc.).

5. * En dichos Consultorios deben ser reconoci- 
Ida- y vigiladas las embarazadas que justifiquen su  
IjHil reza. Al efecto, se les entregará tarjeta o carti- 
| iIk, haciendo constar las características fisiopatoló- 
Igii- : i  de las mujeres, el resultado de los reconocí- 
Iniii utos que en número no m enor de tres se hagan 
Idiu-inte el embaríuf) y  de los análisis de orina, que 
¡en los tres últim os m eses se practicarán cada 
l|ui'ice días-, y los nombres del Tocólogo y la Matro- 
Ina que para la asistencia le corresponda.

6. ” Próxim o el fin del embarazo, el Tocólogo 
iMi.-espondiente inspeccionará el dom icilio de 1a 
leinharazada y  liará constar en la tarjeta o cartilla 
Ide !a m ism a si reúne o no condiciones para la 
liisí; tencia.

7. ’- Caso de que la asistencia del parto se haga 
a dom icilio .será entregado a la embarazada trou- 
seaux con los elem entos indispensables.

8 . '‘ Ln determinación de la condición normal o 
distóoíca del parto la hará eonstai- el Tocólogo co­
rrespondiente en la tarjeta o cartilla de la embara­
zada. que será asistida por el Tocólogo y la Matro­
na que le corresponda. El puerperio correrá a 
cargo de la Matrona, bajo la dirección del Tocólogo.

9. “ Se considei'arán con dereclio a la asistencia 
gratuita las embarazadas que justifiquen no pagar 
más de 5Ü pesetas de alquiler o subarriendo.

ÍU. Se modificarán los im presos actuales, ha­
ciendo constar el número de aborto», pai-tos norniii- 
les y  rólstócicoH asistidos, así como el de casos 
trasladados a Geiiti-os de maternidad, provinciales 
o de] Estado.

11. L^s actuales consultas de Ginecología serán 
desempeñadas por Tocólogos m unicipales cuando 
queden vacantes.

La falta de espacio nos im pide hacer hoy un co ­
mentario a  estas bases pero lo haremos en el núm e­
ro próximo.

P . P .  R .

, ............ ..................................................................................... ........................................... .......................... iniiiiiiiiiiiuuiiiiiii^

ENOFOSFORINA SERPA j
Un vasito de ENOFOSPARINA SERRA después do las com idas es el m ás delicioso com plem eii- |  
to de la alimentación normal. CONVIENE especialmente eu la época del EMBARAZO, porque |  
anima a lü madre y  le proporciona los elem entos necesarios pai-a la  perfecta form acióa del |  
nuevo ser; mientras dura la LACTANCIA, porque aumenta el apetito y  remineraliza ambos |  
organismos; en la EDAD CRITICA porque entona, fortifica y  evita cualquier trastorno; en |  

todos los ESTADOS DE DEBILIDAD. CONVALECENCIA, ANEMIAS, etc. |
Indicada durante el PARTO por la fuerza y  energía que comunica. |

P í d a s e  e n  t o d a s  l a s  f a r m a c i a s  I

lúcuma - Gota - Ciática
S e com b ate  co n  e l  p od eroso  d iso lv e n te  d el ácid o  ú rico

FEQUINOL SERRA
E N  T A B L E T A S

M edicación comprobada

L a b o r a t o r i o  S e r r a  P a m i e s  - R e u s

lililí... l ' i , ........ ...................................................................................................................................................... un..... .
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D e  l a  P r e n s a

PROYECTO DE LEY SOBRE EL EJERCICIO 
DE LA MEDICINA

C o p ia m o s  de  «A . B . C.» d e l d ía  9  d e l m es a c tu a l  lo  s iá u ie n te :

Don Em iliano Iglesias leyó ayer a los periodistas 
la siguiente proposición de ley, que é l suscribe- 

“Los diputados que suscriben, dada la exírema  
necesidad y urgencia de resolver el pavoroso pro- 
blem a de la asistencia médica, de la  hospitalitza- 
ción, de tan honda trascendencia social por afectar 
a la  propia conservación de la raza, tiene el honor 
de proponer, de acuerdo con el artículo 4 2  de la Co­
m isión votado, el siguiente proyecto de ley:

Artículo 1.“ Quedan socializadas, sin derecho a 
inedmnización, todas las clínicas, Casas de Salud, 
Sanatorio.-, y  establecim ientos de igual naturaleza, 
los cuales continuarán rigiéndose, hasta que se es­
tablezca una reglamentación total de la Sanidad na­
cional, por las norraa.s que hoy sii-ven para su fun­
cionamiento.

Art. 2." Se declara función í-ocLal el ejereiclo y 
pi'áctica de la Medicina y Cirugía en todos sus 
grados, y, en consecuencia, todos los m édicos y  ci­
rujanos quedan adscritos como funcíonaiúos dcl 
Estado, cuyos servicios, Ínterin no puedan ser re ­
gulados por la ley a <iue se refiere e l artículo ante­
rior, liabrán de practicarse en la form a siguiente:

a )  Se formará un Centro m édico cirujano en 
cada población con la clasificación de especialida­
des, que se n ’irá de base para la mejor distribución  
del servicio público y  social de la profesión.

b) -  Interin se establezca una red m ás racional 
del servicio, liabrá de prestarse por zonas, de forma 
que cada uno de los facultativos preste en sus des­
pachos por lo m enos tres hora de consulta, por r i­
guroso turno de enfennos, que será controlado por 
un funcionario y  con la obligación de la asistencia 
domicilúiria durante otnis cinco, salvo los casos de

urgencia y  consulta, que serán estim ados como de 
extraordinario valor social.

c) Los enfermos necesitados de asistencia qui- 
rúrgiea serán hospitalizados indistintamente, y  por, 
orden riguroso de inscripción, en las distintas 
Casas destinadas a esta finalidad mediante lá orden 
que para su  ingreso en el establecimiento cories- 
pondiente librará el facultativo dé esta función 

Art. 3.® Ivos m édicos y  cirujanos estarán i-i n- 
buídos con haber fijo, igual al máximo jornal supe­
rior que se disfrute en la población en que resivian, 
o un tanto por ciento por cada persona menor de 
edad que tenga a su  cargo. Exceptúase de esta cea 
mulación a la mujer propia, por respeto a la igual-' 
dad jurídica y social de que disfruta el sexo feme-. 
nino.

Art. 4.° Los enfermos pagarán en concepti-de. 
retribución al servicio que e l Estado les presta el 
duplo de !a cédula personal que se le haya asigna­
do por la  oficina correspondiente.

Art. 5.“ Desde la fecha de la publicación de --sta i 
ley quedan extinguidas todas las obligaciones que 
procedan de un servicio médico-quirúrgico \ en 
absoluto paralizada la percepción de honorarios y 
estipendios por remuneración por tal concept,.

Art. 6 .® Para estimular el cum plimiento de •-■ste' 
alto deber social, en las escuelas, colegios y  Ceiuros 
de enseñanza se leerá al terminar las clases los 
nombres de lo s  facultativos que se hayan distin.'ui- 
do cada semana en e l  ejercicio de la profesión, y d 

fueran tan extraordínai-ios los servicios prestados 
sus nombres podrán ser esculpidos en el propi > es­
tablecimiento, para recibir el homenaje de solidari' 
dad social de Sus conciudadanos.”

GafasriS

II t
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Libros y revistas
E xtracto  p itu ita r io  y  ru p tu ra  d e ú tero , por  

M -'n d en ta ll.—M e n d e n h a ll c o m e n ta  lo s  efec-  
I tos d esfa v o ra b les  d e l ex tra cto  p itu ita r io  sobre  
I la m adre y  e l  n iñ o . E n  e l  ú lt im o  se ñ a la  la  

hem orragia in tr a cr a n e a l y  la  a s f ix ia  com o  
I com plicaciones graves, y  e n  e l caso  d e la  

madre en u m e ra  la  sep a ra c ió n  p rem atu ra  de 
la p lacen ta , rasgad u ra  de c u e llo  y  p er in é , b e-  

I m orragias p o st-p a rtu m , sKock, co lap so  y  ru p -  
I  tura de ú te ro . A u n q u e  m u c h o  se h a  estu d ia -  
I do la  a cc ió n  d e l ex tracto  p itu ita r io  sob re la  
I fibra m u sc u la r  u te r in a , a is la d a  to d a v ía , por 

I  desgracia, n os en con tram os co n  la  d iferen te  
acción d e d os a m p o lla s  d e l m ism o en v a se  

1 sobre la  m atrix  de u n a  m u jer  e n  m o m en to  de  
parto. L os e fectos su e le n  em p ezar  d en tro  de 

i los cuatro  m in u to s  s ig u ie n tes  a  la  in y e c c ió n ,
I durando a  v ec es  v e in te  o  tr e in ta  m in u tos.

Cuando la  a cc ió n  d e la  droga  em p ieza , co n ti-  
I núa sin  in terru p c ió n  a lg u n a  h a sta  e l  f in a l. 

No ex iste  a n tíd o to  n in g u n o  q u e p u e d a  con -  
, trarrestar la  d osis ex ces iv a  de esta  d roga . E n  
I U m p tu r a  d e  ú te ro , e l  p rob lem a  ca p ita l es la  
1 decisión d e ab rir  o  n o  e l  ab d om en .

NOTICIAS
SEGURO DE MATERNIDAD

El día 1 del m es actual han entrado en vigor ios 
beneficios que concede el Seguro de'Matemidad.

Por las calles de Madrid, se han colocado profu­
sión de carteles anunciando las ventajas a que 
pueden acojerse las madres obreras, que pueden 
adquirir toda serie de datos am pliatorios en las 
oficinas del Instituto Nacional de Previsión.

FELIZ OPERACION
Por el eminente doctor Torre Blanco, ha sido 

operada nuestra querida compañera Doña Matilde 
Gómez de Castro.

La ilustre matrona, se encuentra en estado satis­
factorio, lo que celebramos infinito enviándola 
nuestra felicitación.

CONSULTA
Por no haber recibido todavía respuesta a la pre­

gunta que hicirooB a persona competente, no nos es 
posible contestar hoy a la  consulta que nos hace 
nuestra distinguida compañera doña Isabel Domin 
guez.

En cuanto podam os dar una respuesta en firme, 
lo haremos por correo, sin, perjuicio de reproducir 
la respuesta desde estas columnas, pues es de inte­
rés general.

GRANDES ALMACENES Y BAZARES MEDICOS

L A  E S T R E L L A  R O J A

HIJOS DE DOM INGO QUERALTÓ
SE V IL L A . - P i  y  M aráall, n." 9. I M A D R ID . - Fuencarral, 5 l  d p d o .

Teléfono aeiag 1 Teléfono l5 l5a

CASA ESPECIAL EN ARTICULOS DE ORTOPEDIA
Braceros - Fajas - M êdías para varices

IN S T R U M E N T O S  D E  C IR U JIA  D E  L A S  M E JO R E S  M ARCAS

M o b il ia r io  a ín ic o  -  A lá o d o n e s  -  V e n d a s  -  G a sa s
M A T E R IA L  E S T E R IL IZ A D O  P A R A  O P E R A C IO N E S  Y P A R T O S  

V entas al contado y  a plazos. - Precios de A lm acén
Importante* deecuento» a  la» eeñocae profeñonale».

Ayuntamiento de Madrid
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LISTA DE COLEGIADAS

María Tei^sa A rrovo ......................................... Gravina, 5
Juana O rive........................................................  Malcampo, II
Margarita R och in a ............................................ Huertas, 62
Ignacia H u e lv e s ............................................... Santa Feliciana. 5
M.* de los Milagros Sánchez......................... Bravo Murillo, 78
Eulalia J a r a ........................................................  Palma Alta, 38
Pilar Bolívar........................................................  Plaza del Angel. 19
Elisa del R ea l.....................................................  Hortaieza, 128
Juana Giu'cía S o te s .........................................
Ezequiela G aró ..................................................  Mora (Toledo)
Asunción G arcía ............................................... Felipe V, 4
Vicenta Santaclara...........................................  San Joaquín, 2
María Mateos G arcía ......................................... Carmen, 41
Trinidad M ellado............................................... Carmen, 41 ,,
Camelia Arto O rtiz............................................ Ramón y  Cajal, Herencia (Ciudad Real)
Teodora Martín V icente..................................  Pas Rozas (Madrid)
Mai-ía T ejero........................................................  Jerónimo de la Quintana, 5
Agueda Municio C ru z .....................................  Cruz, 12
Juana González C otillas......................... ... • • Camarenas, 13 (Manzanares)
Africa del Mazo de los R ío s .........................  Sebastián Alvarez, 10 (campamento)
Concepción Torres B en aven te......................  Herrera de Pisuerga (Falencia)
Dolores Muñoz Correa...................................... Alcalá, 124 , , . .
Rosario Andrade A rroyo ................................ Puente Nueva, 13 (Talavera de la Rema)
Angela Rubio A zcá ra te ..................................
Germana Martín Merlín..................................  Naciones, 7 bote!
Antonia Mm-lasca C am pos............................  Carretera de Madrid (Escorial Bajo)
Soledad Ruiz H ernández...............................  Ancha, 94
Juana Martín Gm-cía......................................... General Riciu-dos, 30
Rufina B lá zq u ez ............................................... Buena (Ciudad Real)

BOLETÍN DE SUBCiaPCION
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Y SU PROVINCIA p o r  e l  p la z o  de

d e  -

i  ú

= a

de 193

(firm a)

Pre«io  de  •u jc r ip e ió n , 4  pesetaa a l afio.
E l  pa«o >e d . c l u . r i  p o r G iro  po .ca l « en  .e llo»  á« corr»>».
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H.specííico c u ra t iv o  d e l i
C A T A R R O  -  C O Q U E L U C H E  |  

y  T O S  C O N V U L S IV A  |
PREPARACION DESCUBIERTA

i  por el D octor Z A N O N I, d e  M ilán  ' =

S  Ex discípulo de las universidades de Paris, Ginebra y  Genova.—Ex jefe ayudante en la g
H clínica m édica de la universidad real de Géiiova.—Jefe de iaboratorio del Instituto Maní- ^
í  gliano.—Miembro de la sociedad Italiana de m edicina interna. 5

íz Es opinión de loa m ás ilustres clínicos que el Suero SIC es verdaderamonte un reinedio do- =
■ tado de enérgica virtud curativa de la  TOS CONVULSA (Coqueluche). Disminuye rápidamente ^  

la violencia y  el número de loe accesos y  la cura en pocos días. Es tan innocuo, que puede su- =  
ministrarse también a los niños de pocos m eses de edad, con 1» ventaja de que en lugar de =  

I  enflaquecer, deprim ir y  marear a! niño, le  estimula el apetito y  le da vivacidad, pués no es ne- ^  
i  cesario ningún régimen. =
I; El SIC es un suero humoral, contenióiido los principios activos de la glándula g

S O U R  E R R E N  A L  I N T E R I O R  C <) R T  I C A L |
^ del buey Se toma a gotas. En cada frasco van las instrucciones para su  uso. S

P íd a a c  e n  to d a a  la s  fa r m a c ia s  ~

\  A á e n te s  e n  E s p a ñ a :  Js U R I A C H  V  C O M P .*  (S . A .) |

f  B A R C E L O N A  |

r iiiiiiiiii(miiiiiiiiiiiuiiiMiiiiimiiiiitiiiiiiiiiiiuiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiniimiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiHiiiiiiiiiiuimimiiiiinimiiiiimiiiiiiiMMiimiiiiiim|

l ERUPCIONES DE LOS NIÑOS DE TETA |
i  D E S A P A R E C E N  R A P ID A M E N T E  |
i  --------- CO N i

I  D E P C R A T I V i l  I N F A N T I L
A P A S T A  P O R O S A  C A B A L L E R O  I

i  P rem ia d o s con  M e d a lla  d e  O r o  e n  la  E x p o s ic ió n  In te r n a c io n a l de B a r ce lo n a  d e l 9 5 0  =

MADRIDl

clones de la piel -w - ..... — .............................- ----------- --------------------  , , ,
Con lu PASTA POROSA ceden en seguida las derm atosis rezumantes, eczema de los pedios, 

de la cara, orejas y  cabeza, suprimiendo el escozor a la primera aplicación.

D e  v e n ta  e n  lo s  c e n tr o s  d e  e s p e c if íc o s  y  fa r m a c ío s .

P I D A N S E  M U E S T R A S  A L

L A B O R A T O R I O  D E  P R O D U C T O S  D E R M A T O L O G I C O S  

J. C A B A L L E R O  Y  R O IG  - Apartado 7 io  - B A R C E L O N A

Ayuntamiento de Madrid
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Q U E R T E N S O L  ¡
ELS EL RECONSTITUYENTE, poderoso y  estimulunte, rápido, ipie |  

todo m édico debe tener en cuenta «jii los casos de debilidad general, dera- |  
delicia nerviosa, m iseria fisiológica y  desnutrición general, anemia, perío- = 
dos del embarazo y  de la laciaiicia, crecimiento do los niflo;, estados s  
atóiiicoR, gn-troitit'stiiuiles, convalecencias difíciles, achaques de laaucia- |  
nidad, para intensificar la nutrición. B

Como preventivo positivo en las epidem ias de grippe, su  éxito ha sido 3  
com pleto. 5

ToTnámlolo durante el embarazo evita la propensión ¡il aborto, si pro- |  
cede de la debilidad. 5

Durante la lactancia hace recuperar las fuerzas perdidas, haciendo que |  
la secreción láctea sea abundante y  reparadora. 5

SIEMPRE es de resultados sorprendentes, de gusto agradable, de un i  
positivo valor furmncodináinico constante; por e.sto, deja altamente satis- |  
fecho al profesional <jue lo recomienda. |

F aciliti la digestión, es un buen oréxico o aperitivo, eleva las fuerzas |  
por mejorar la asim ilación celular, da sensación de bienesbir por contri- |  
buir a hjar el fósforo en el tejido nervioso. S

Su com posición es tan inofensiva que lo pueden tomar los nidos de |  
corta edad. =

Por eso TRIUNFA en todas las edades, donde fracasan ios preparndo.s |  
de glicerofo.-ifatos; y ello obedece a su actividad rápida, su acción proion- i  
gada, su  toler.innia considerable, su  falta de contraindicaciones. ^

D O S I S :  U n a  c o p ita  a n te a  o  d eep u é*  d e  c e d a  e o m id * . =

R e p r e e e n in n te :  M . L O P E Z  - V e n c r a e , 7 , p r in c ip a l - M A D R I D  s

SiiiMfiiiiiuiiiii)i!iiii!iiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiii)iimiiiiinimiiiiiiiiii!iiiii:ii;:::iiiiiiiimiiimiiiiiii::r'iiiiimniiiiiiiiiiimimiiiiiiiimiiiimiiiiiiiiiiiiiiiniiii«'á
Tip. «lí.Vl.PI- Juan de Austri.i, 1
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